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en el articulo 16 de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas. 

La solvencia técnica se debe justificar por los 
medios previstos en los apartados a), b), c)" d), 
e), t) y g) del articulo 19 de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas. 

12. Vinculación del licitador a su oferta: Tres 
meses. contados desde la fecha de apertura de las 
proposiciones. . 

13. Criterios que se seguirán para a4iudicar el 
contrato: Los previstos en la cláusula 3 y en el 
anexo 11 del pliego de cláusulas administrativas 
particulares. 

14. Previsión de variantes: No. 
15. Otras informaciones: Las proposiciones se 

presentarán en tres sobres cerrados. blijo el titulo 
«Convocatoria pública 06-AT-59.7/96», y con los 
siguientes subtitulos, respectivamente: 

Sóbre número 1: «Proposición económica». 
Sobre número 2: «Documentaciónadministrati

va». 
Sobre número 3: «Documentación técnica». 

Refiriendo en cada sobre la identificación fiscal 
(código de identificación fiscal y número de iden
tiftcación fiscal). 

16. Fecha de envío del anuncio: 11 de marzo 
de 1996. 

Hágase público para general conocimiento. 
Madrid, 7 de marzo de 1996.-EI Secretario gene

ral técnico, Jesús Mora de la Cruz.-16.572. 

ADMINISTRACION WCAL 

Resolución del Ayuntamient() de El Papiol 
(Barcelona) de correéción de errores del 
anuncio de licitación de la obra construcción 
de centro de ancianos y centro de día tercera 
fase-A. 

En el «Boletin Oficial del Estado» número 44. 
de 20 de febrero de 1996, página 3258, en el plazo 
para presentar las proposiciones para tomar parte 
en esta subasta en donde decía veínte días hábiles. 
debe decir ventiséis día naturales. desde la publi
cación de la presente rectificación al ~Boletín Oficial 
del Estado». 

El Papiol. 21 de febrero de 1996.-El Alcalde, 
Robert Casa juana Orive.-14.790. 

Resolución del Ayuntamiento de Lugo PQr la 
que se anuncia la licitación, por procedi
miento abierto y mediante concurso, para 
la contratación de los se",icios complemen
tarios y de colaboración a la gestión recau
datoria municipal. 

Aprobado inicialmente por el excelentisimo Ayun
tamiento Pleno, en sesión celebrada el día 5 de 
febrero de 1996. la contratación. por concurso, de 
los servicios complementarios y de colaboración a 
la gestión recaudatoria municipal. se anuncia la lici
tación, por un plazo de veíntiséis días a contar desde. 
la publicación de este anuncio en el «Boletin Oficial 
del Estado». 

Dbjeto: La contratación de servicios complemen
tarios y de colabóración con la gestión municipal 
recaúdatoria de los ingresos y recursos en periodo 
voluntario del impuesto municipal de vehículos y 
multas. o conceptos que legalmente lo sustituyan 
y en período ejecutivo para la totalidad. 

Duración de la concesión: Cuatro años. 
Fianza provisional: 1.000.QOO de pe~tas. 
Fianza definitiva: Será por el promedío anual del 

cargo en voluntaria y ejecutiva, correspondiente al 
bienio ínmedíatarnente anterior aI ejercicio en el 
que tenga lugar la adjudicación. La cuantía será 
equivalente al 5 por 100 de la base determínada. 

Mart~s 12 marzo 1996 

y. en todo caso. no inferior a 30.000.000 de pesetas. 
Expediente: Se encuentra de manifiesto en el 

Negociado de Contratación. del excelentisimo Ayun
tamiento de Lugo. en horas de oficína. 

Condiciones: Las condiciones por las que se regirá 
el contrato se hallan· contenidas en los pliegos de 
condíciones. 

Presentación de proposiciones: En el Registro 
General del excelentisimo Ayuntamiento de Lugo. 
hasta las trece treínta horas del vigésimo sexto día 
posterior a la publicación de este anuncio, en el 
«Boletín Oficial del Estado». 

Apertura de plicas: Se efectUará por la Mesa ·de 
Contratación al día siguiente hábil (excepto sábado) 
posterior a la termínación del plazo de presentación 
de proposiciones. 

Clasificación: Empresas consultoras y de servicios, 
grupo nI. subgrupo 8. categoría D. 

Anuncios: El importe de los anuncios será por 
cuenta del contratista adjudícatario. 

Lugo, 4 de marzo de 1996.:-El Secretario. Angel. 
Quiñoá Murado.-V.o B.O. el Alcalde, Joaquín Maria 
Garcia Díez.-16.538. • 

Resolución del Ayuntamiento de Palma de 
Mallorca por laque se anuncia concurso, 
mediante procedimiento abierto, para la con
tratación de la prestación de la protección 
de accidentes de trabajo y enfermedades pro
fesionales a todo el personal que présta sus 
se",icios en este Ayuntamiento. 

Objeto: La adjudicación epigrafiada, con sujeción 
al pliego de condiciones aprobados en el pleno de 
fecha 28 de díciembre de 1995. 

Tipo de licitación: No existe. 
Requisitos y documentos: Proposición ajustada al 

modelo ínserto al fmal de este anuncio y demás 
documentos exigidos en los pliegos de condiciones 
aprobados. 

Duración del contrato: El tiempo que medie entre 
la fecha de perfeccionamiento del mismo. hasta expi
rado el plazo de garantía. 

Plazo de ejecución: Desde el I de mayo de 1996. 
prorrogable anualmente hasta un máximo de cuatro 
años. 

Exposición de pliegos y presentación de plicas: En 
el Negociado de Contratación de este Ayuntamiento 
de lunes a viernes desde las diez a las trece horas, 
contando veíntisiete días a partir del siguiente al 
de la publicación del presente anuncio. 

Apertura de pliegos: La Mesa se constituirá a las 
diez treinta horas del siguiente miércoles hábil al 
día de finalización del plazo de admisión de pliegos. 

Modelo de proposición: (Reíntegro de 30 pesetas 
. en sello ~unicipal para la oferta económica): 

Don ........• :u10 de .~....... domiciliado en la 
calle ........ nú ro ........ con documento nacional 
de identidad úmero ........ en nombre propio (o 
en representación de .... ;... con domicilio social 
en ........ ). entera'Ct<;> del anuncio ínserto en el «Boletín, 
Oficial del Estado» número ........ de fecha .•...•.. pa-
ra la contratación, por el sistema de concurso 
de ........• y teniendo capacidad legal para ser adju
dicatario. se. compromete con sujeción en un todo 
a los pliegos que conoce y acepta expresamente. 
a tomar a su -cargo dicha contrata. 

Palma de Mallorca, 20 de febrero de 1996.-El 
Alcalde. Joan Fageda Aubert.-14.875~ 

Resolución delAyuntamiento de Viveiro (Lugo) 
por la que se anuncia concurso, en proce~ 
dimiento abierto, para la· concesión del ser
vicio público de regulación de .aparcamiento 
de vehículos automóviles en la vía pública, 
mediante expendedores de tickets. 

Objeto del contrato: El contrato tiene por objeto 
la contratación, por concesión. del servicio público 
de aparcamiento limitado y controlado en la via 
pública llamado ORA (Ordenación y Regulación 
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de Apareamientos). incluyendo la aportación: ins
talación. funcionamiento, mantenimiento y repara~ 
ción de los expel).dedores de tickets Y demás ele
mentos auXiliares precisos. contratación y pago del 
personal. gestión de cobros, asi como ejecución y 
mantenimiento de la señalización horizontal y ver
tical precisa de conformidad con el pliego de con
diciones aprobado en sesión plenaria de 26 de enero 
de 1996. 

Canon y precio concesional: Los ~oncursantes 
detallarán, en su estudío económico. el canon anual 
que ofrecen al Ayuntamiento. como precio del con
trato. sín que· exista tipo de licitación. Dicho canon 
se determinará a partir del correspondiente y deta
llado estudio económico de costes de explotación 
e ingresos previstos y vendrá dado por un porcentaje. 
no inferior al 70 por 100 sobre los ingresos. una 
vez deducidos los gastos. 

Garantías:· Provisional 110.000 pesetas; dofmiti
va 4 por 100 del presupuesto anual de explotación 
más amortización del servicio. 

Documentación: Los pliegos de condiciones y 
demás documentos que íntegran el expediente 
podrán examinarse por los ínteresados en el Nego
ciado de Urbanismo y Contratación del Ayunta
miento. de nueve a las catorce horas. en días hábiles. 
desde la publicación de la convocatoría hasta la 
fecha de la licitación. 

Duración de la concesión: El plazo de la concesión 
será de cuatro años. 

Presentación de proposiciones: Las proposiciones 
deberán presentarse dentro de los veintiséis días 
naturales' siguientes a ·la publicación del anuncio· 
en el último de los bóletines oficiales. ante el Regis
tro General del Ayuntamiento. en horario de nueva 
a catorce horas, personalmente o en cualquiera de 
las formas previstas en el articulo 38 de la 
Ley 30/1992. de 26 de noviembre, de Régimen Jf)rt~ 
dico de las Administraciones Públicas· y df'! Pro
cedimiento Administrativo Común. 

Gastos: El importe de este anuncio será de cuenta 
del adjudicatario. . 

Viveiro. 7 de febrero de 1996.-14.772. 

Acuerdo del Ayuntamiento de Badalona por el 
que :,e anuncia la adjudicación del contrato 
de distribución y recogida de /as hojas del 
padrón municipal de habitantes y de la esta
dística tle poblaCión de Cataluña para 1996 
respecto del municipio de Badalona, por con
curso y mediante procedimiento restringido, 
por tramitación de ,urgencia. 

De conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 92 de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas se índíca en este anuncio la aplicación del 
procedimiento restringido (advirtiendo que el núme
ro de empresas que se proyecta ínvitar será de cínco). 
para adjudicar el contrato de distribución y recogida 
de las hojas del padrón municipal de habitantes 
y de la estadística de población de Cataluña para 
1996 respecto del municipio de Badalona. 

1. Objeto del contrato: El objeto del ctmtrato 
es el que determína el pliego de condiCiones técnicas 
y particulares que rigen el contrato de distribución 
y recogida de las hojas del padrón municipal de 
habitantes y de estadística de la pobl.iclon de Cata
luña de 1996 para el municipio de Badalona. 

2. Duración del contrato: El término máximo 
para la fmalización y entrega de los trabajos será 
el día i 5 de julio de 1996. 

3. Tipo de licitación: No se establece presupues
to previo para la realización de este contrato. al 
amparo de lo .. dispuesto por el artículo 86.a) de 
la Ley 13/1995. que establece que «se adjudicarán 
por concurso aquellos contratos en los que la selec
ción del empresario no se efectúe exclusivamente 
en atención a la oferta cuyo precio sea más bajo 
y, en particular, en los siguientes casos: a) Aquellos 
cuyos proyectos o presupuestos no hayan podido 
ser establecidos previamente por la Administración 
y deban ser presentados por los licitadores ( ... )>>.' 
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No obstante, en ningún caso los licitadores podrán 
presentar ofertas superiores a los 55.000.000 de 
pesetas, N A incluido. . 

4. Pago: El pago del precio de adjudicación se 
hará efectivo mediante talón o transferencia ban
caria. 

5. Garantía provisional: Por aplicación del 'ar-, 
tículo 36.2 de la Ley 13/1995 se dispensa a los 
licitadores de la constitución de la garantía pro
visional. 

6. Garantía definitiva: Se podrá prestar en cual
quiera de las formas señaladas por la Ley 13/1995, 
aunque, cuando se haga ~ediante aval, será nece
sario que las frrmas de los avalistas estén legitimadas 
por fedatario público. 

La cuantía de la garantía deftnitiva será la equi
valente al 4 por 100 del presupuesto del contrato, 
entendiendo por éste el que· el Ayuntamiento haya 
señalado como base de la licitación. 

7. Publicidad del pliego: El procedimiento para 
la adjudicación de este concurs0 y su pliego de 
condiciones se anunciarán en el «Diario Oftcial de 
las Comunidades Europeas», de forma previa a cual· 
quier otra publicación,. durante un plazo no inferior 
a quince días, a partir de la fecha ~e envio dél 
anuncio a los efectos de recibir las sblicitudes de 
partiCipación. El procedimiento será objeto de publi
cación en el «Boletín 'Oftcial del Estado» durante 
un plazo no inferior a siete días, anteriores al último 
para la recepción de las solicitudes de participación. 
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8. Presentación de las solicitudes de participa
ción: Los licitadores podrán presentar sus solicitudes 
de participación, en sobre cerrado, en la Secretaria 
General del Ayuntamiento, de las nueve a las trece 
horas, durante un plazo de quince días, a contar 
desde la fecha de envío del anuncio al «Diario Oftcial 
de las Comunidades Europeas». . .... 

9. Modelos de solicitud de participación: Son los 
recogidos en la cláusula 11 del pliego. 

10. . Fecha de envio al «Diario Oficial de las 
Comunidades Europeas»: El día 7 de marzo de 1996. 

Badalona, 7 de marzo de 1 996.-El Alcalde, Joan 
Blanch i Rodríguez.-16.540. 

UNIVERSIDADES 

Resolución de la Universidad dé Alcalá de 
Henares por la que se anuncia concurso 
pjblic(J, en trámite de urgencia, para la adju
dicación del contrato de servicios de control 
y colocación de libros en las Bibliotecas de 
Derecho, Ciencias Económicas y Medicina 
de esta Universidad. 

Tipo de licitación: 2.276.000 pesetas. 
Plazo de ejecución: 1 de abril al 31 de diciembre 

de 1996. 
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Fianza prOViSional: 45.520 pesetas. 
Pliego de condiciones: Estarán de. manmesto de 

nueve a catorce horas en la Sección de Contratos 
del Servicio de Contratación y Asuntos Generales 
de la Universidad, sita en el Colegio de «San Pedro 
y San Pablo», plaza de San Diego, sin número, de 
Alcalá de Henares, teléfono 885.40.29, a partir del 
siguiente día hábü al de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oftcial del Estado», hasta el fm 
del plazo de presentación de proposiciones. 

Plazo de presentación de proposiciones: Finalizará 
a las catorce horas del decimotercer día natural a 
contar desde el día siguiente al de la publicación 
de este anuncio. 

Lugar de presentación de proposiciofles: Se entre
garán en el Registro General de la Universidad, plaza 
de San Diego,· sin. n~ero de Alcalá Ú~. Henares, 
o ·en sus Regi~tros periféricos, situados en cad~ una 
de las distintas facultades de la Universidad. 

Apertura de proposiciones: Tendrá lugar a las nue
ve treinta horas, del dí1;l 29 de marzo en la sala, 
de juntas del Consejo Social, Colegio de «San Ilde
fOliso», plaza de San Diego, sin número de Alcalá 
de Henares .. 

Pago del anuncio: Los gastos de inserción del 
presente'anuncio serán por cuenta del adjudicatario. 

Alcalá de Henares, 8 de marzo de 1 996.-EI 
Vicerrector de Asuntos Económicos y relaciones' 
con las Empresas, José Antonio Gonzalo Angu-
10.-16.555. 


